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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
- familia continúan sin novedad en 

su importante salud.

GOBIERNO 
DE LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.
La Dirección general del Teso

ro público con fecha 24 del mes 
actual me dice lo siguiente:

«El Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda en 28 de Marzo próxi
mo pasado ha comunicado á esta 
Dirección general la Real orden 
siguiente: '

limo. Sr.: He dado cyenla á la 
Reina (Q. 1). G.) del expediente 
consultado por V. I. á esleMinis- 

, terio en 22 del actual, en que, 
con motivo de la frecuencia cpn 
que circulan en muchos puntos 
del Reino monedas falsas, cuya 
perfecta fabricación revela pode
rosos mqdios para imitar la mone
da legítima, V. I. indica la nece
sidad de nuevas medidas que 
conduzcan á la re presto h v casti
go de un fraude que tan conside
rable daño infiere á Li moralidad 
y riqueza pública- Enterada S. 3I. 
de conformidad con lo propuesto 
por V. I., se ha servido disponer:

l.° Que se recomiende nue
vamente á los Gobernadores de 
los provincias la puntual ob‘- 
servancia de cuanto previene la 
^eal orden de 7 de Enero y cir
Cular de 5 de Marzo de 1859, res- , 
P^cto á la circulación y descubrí- . 
ñiiento de monedas falsas.

2.° Que los referidos Gober
nadores hagan entender á los fun
cionarios que por cualquier con
cepto dependan de su autoridad, 
pero más especialmente á las Te
sorerías de Hacierda, Deposita
rías subalternas y municipales, 
Expendedurías de efectos estan
cados y demas centros de recau
dación, así como á los Directores 
ó Gerentes de cstableciínienlos 
mercantiles, el deber en que se 
encuentran de detener todas las 
monedas que fundadamente con
sideren falsas, remitiéndolas en el 
acto al Fiel contraste, y caso de 
no haberlo, al gobernador de la 
provincia respectiva para que es
te las dirija á las Casas de Moneda 
ó Contraste más cercano, y en su 
defecto, á la Dirección general 
del cargo de V. I. que las hará 
ensayar en el laboratorio del Di
rector de Ensayes de las Casas de 
Moneda situado en esta corle.

5.a Que las monedas falsas 
sean inutilizadas por los peritos 
competentes, quienes han de li- । brar certificación de oficio, de

: volviéndose las monedas inutiliza- 
i das juntamente con la expresada 
| certificación ásus respectivos due- 
; ños. si resultase que las han ad- 
1 quirido de buena fé, para que en 
I su vista puedan reclamar el re- 
i sarcimiento de daños y perjuicios 

de quien corresponda.
í.“ Que asi mismo se haga 

! entender por los citados Goberna- ¡ 
¡ dores á cuantos deban detener la I 
1 moneda falsa, la inexcusable obli-
' gacion que tienen de comunicar á 
j las aptofidades gubernativas y ju- 
, diciales, todos los datos y noli- 

ai des- 
los au

. cías que pueden conducir 
’ cubrimicnlo y captura de

tores y cómplices de estos delitos; 
bajo apercibimiento de que se exi
girá la más estrecha responsabili
dad á los que por malicia.omisión 
ó descuido, dejasen de cumplir 
estos preceptos y los enumerados 
en el párrafo segundo.

4 5.a Que los Gobernadores 
cuiden de poner en juego inme
diatamente la acción de los Tribu
nales en lodos aquellos casos en 
que la entrega ó expendicion de 
moneda falsa ofrezca indicio de 
criminalidad.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su más exacto 
cumplimiento por los funciona
rios comprendidos en la preinser
ta circular y á fin de que tenien
do conocimiento el público de la 
misma, se asegure de la legitimi
dad de la moneda al recibirla, así 
como de la persona por quien le 
fuese entregada, para repetir con
tra ella en el caso de que fuera 
declarada falsa.

Zaragoza 27 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.
Habiéndose recomendado por 

Real orden de 50 de Abril de 
1864 la suscricion al periódico 
científico denominado «Revista 
de los. Juzgados de Paz» y que las 
cantidades que los Ayuntamien
tos invirtieran voltariamente en 
su adquisición les fueren de abo
no en sus respectivas cuentas mu
nicipales, he resuelto publicar á 
continuación de esta circular el 
prospecto de aquella publicación 
yrecomendará lajez álos Ayunta
mientos de esta provincia su adqui
sición por lo conveniente que es no 

solo'á las corporaciones municipa
les sino á los Alcaldes y Jueces de 
paz tener conocimiento de las cues
tiones de derecho civil y penal que 
en la citada publicación se venti
lan Zaragoza 50 de Abril de1867. 
—Antonio de Candalija.

REVISTA

DE LOS JUZGADOS DE PAZ.
PorD. Marcos Cubillo di Mesa y 
D. Hermenegildo M. llui^ y Rodri

gues.
PROSPECTO PARA 1867.

Esta revista, nulrida de sólida 
doctrina va formando una peque- 
ñabibliolecadeinlerés permanente 
para servir de guía á los Juzgados 
do Paz.y de primera instancia y 
a las Alcaldías en el desempeño 
de sus respectivas funciones, re
solviendo con meditación y estu
dio las dudas que frecuentemente 
ofrece el ejercicio del ministerio 
judicial.

El fin predilecto de esta mo
desta publicación es difundir por 
todas parles el sentimiento de Ja 
justicia y de la paz, y estirpar 
hasta donde sea posible los erro
res á ijue dá lugar la ignorancia 
de los principios cardinales del de
recho manantial fecundo de liti
gios que, perturbando la tranqui
lidad de la familias, relajan los 
mas estrechos vínculos de la so
ciedad.

Impulsados por este deseo los 
autores de la Revista, se han pro
puesto llevar á cada pueblo un 
ejemplar, que estando á disposi
ción de sus vecinos y como de su 
esclusiva propiedad, en la casa 



municipal, sea un consultor eco
nómico para todos, en el cual 
puedan hallar fácilmente y en tér
minos claros, breves y sencillos la 
solución de las dificultades mas 
comunes que surgen á cada paso 
en 11 vida civil.

Este pensamiento que con éxi
to feliz se ha ensayado en otros 
países, no se había realizado en 
España; y conociendo el Gobier
no de S. M. toda la utilidad que 
de él pueden reportar los pueblos, 
tuvo á bien favorecer su ejecución 
recomendandoá los Ayuntamien
tos la adqu isición de la Revista por 
medio de la siguiente Real orden 
circulada á los Gobernadores de 
provincia con fecha 50 de Abril 
de 1864, en cuya época salió á 
luz este periódico fundado por 
uno de sus actuales Directores.

De este modo podrá el Ayunta
miento, el Juez de paz y el vecin
dario todo aprovecharse de la bi
blioteca que se les ofrece, sin sa
crificio alguno particular.

Real orden.

«LaReina ÍQ'D. G.) ha teni
do á bien mandar se recomiende 
la suscricion á la Revista de los 
Juzgados do paz, que publican en 
osla Corte D. Marcos Cubillo de 
Mesa y D. José Ahumada y Cen
turión, y disponer al propio tiem
po que las cantidades que los 
Avuntamienlos inviertan volunta- • 
riamente en su adquisición, les | 
'sean de abono en sus respectivas | 
cuentas municipales.»

Se divide en las secciones si
guientes: .

Sección doctrinal.— Contiene 
artículos doctrinales sobre orga
nización y competencia de los Juz
gados de paz, y sobre cuestiones 
de derecho civil y penal, quc'pue- 
dan interesar á los mismos y á 
los Alcaldes mientras sigan cono
ciendo de los juicios de faltas.

Sección de consultas.—En ella 
se evacúan las de interés general 
que hacen los suscritores.

Sección de enjuiciamiento.— 
Se espone la teoría délos diferen
tes juicios y expedientes, de que 
conocen los Jueces de paz, con 
formularios que,compondrán un 
Manual de procedimientos.

Sección oficial.—Contiene un 
estrado ó índice razonado de las 
disposiciones de interés general 
que publica la Gaceta, insertán
dose las que pueden-interesar á 
los Juzgados de paz y de primera 
instancia y á los Alcaldes en sus 
funciones judiciales, y las deci
siones de esta clase del Tribunal 
Supremo de justicia.

Sección de variedades.—Se pu
blica en ella lo que puede ser de 
utilidad ó interés para los abona

dos vno tiene cabida en las de
más secciones.

lia quedado refundido en estas 
secciones lo que contenía el Bole
tín, que se suprimió por creerlo 
así de utilidad para los suscritores 
Pero se terminará el tratado teó
rico. que sirve-ide prolegómeno á 
la revista, sobre organización y 
competencia de la justicia de paz, 
y las dos series de la Colección le
gislativa, conteniendo la primera 
rodas las leyes, decretos y órdenes 
relativas á la organización de di
chos juzgados, y la segunda la ley 
de enjuiamienlo civil anotada con 
la jurisprudencia del Tribunal Su
premo de Justicia y con otras dis
posiciones que pueden considerar
se como reglamentarias de esta 
ley. Así se irá formando la Biblio
teca del Juez de paz.

De las24 páginas que conten 
drá cada número, se destinan por 
ahora 8 á estas publicaciones, y 
las 16 restantes ála Revista, ocu
pándolas con las secciones que 
mas interés ofrezcan. Estas últi
mas llevarán una misma pagina
ción, y en .cada año formarán un 
tomo, con su índice, que facili
tará consultarlo, y con cubiertas 
de color, que se darán oportuna
mente para su encuadernación.

Precio de la suscricion.
La suscricion á la Revista de 

los Juzgados de paz, que ha eos- 
do hasta ahora 40 reales annales, 
en adelante costará solamenle50 
reales, pagados anticipadamente, 
de una vezó por semestres, en la 
Administración del periódico, ca- ■ 
lie del Mesón de Paredes, núme
ro 7, cuarto tercero de la izquier
da. Al que desee adquirir todo lo 
publicado en los 5 años vencidos 
en 1866, siendo suscrilor, se le 
dará por 60 reales. Se admiten 
libi'anzasy sellos de franqueo; pe
ro estos últimos deberán venir en 
carta certificada para evitar su 
estravío.

Circular.
Para cumplimentar una dispo

sición superior se ¡hace preciso 
que los cabos licenciados del ejér
cito Basilio López Beles y Cipria
no Oca Vea cuyo paradero se ig
nora, se presenten por sí ó por 
medio de apoderado en este Go
bierno de provincia, sección de 
Orden público, en el término de 
ocho dias á contar desde el en 
que aparezca inserto en el Bolc- 
tin oficial este llamamiento, con 
objeto de proceder á la liquida
ción y pago de sus alcances.

Zaragoza 50 de Abril de 1867. 
^Antonio deCandalija.

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, Inspccto- t 
res de vigilancia, Guardia civil, 1 
v demás dependientes de mi au- j 
loridad, procederán á la busca y 
detención de Angel Romero Mi
guel, natural de Teruel, sóltero, 
hojalatero, de 19 años de edad; 
y caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición inmediatamente.

Zaragoza 27 de Abril de 1867 
=Antonio de Candulija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes dolos pue

blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad procurarán averiguar el pa
radero de Tomás Giralde natural 
de Torlengua, cuyas señas se ex
presan á continuación, y caso de 
ser habido me darán cuenta in
mediatamente.

Zaragoza 50 de Abril de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Señas del Giralde.
Edad 60 años, esta tura cinco 

pies, pelo negro, color moreno, 
viste tragede paño pardo bastan
te destrozado, es tartamudo, y 
lleva un asnal pelo cárdeno sin 
castrar.

Circular.
La Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional del pueblo de Pomer 
en esta provincia , dotada con el 
sueldo de 200 escudos anuales, se ha 
lia vacante por dimisión del que la 
desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art 07 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 8 de Enero de 
1845 y en el í.° del Real decreto de 
19 de Octubre de 1859 se anuncia en 
este Bolelin Oficial y Gacela de Ma
drid á fin de que los que deseen ob
tener dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
muoicipal dentro del término de 30 
dias a contar desde el en que aparez
ca inserto este anuncio en ambos pe
riódicos. _

Zaragoza l/deMayo-de 1867.— 
Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.
Aguas. — Circular.

Este Gobierno civil ha señala
do el dial/ de Junio próximo, 
á las 12 del mismo, para la ad
judicación en pública subasta de 
las obras de reparación que han 
de practicarse en la márgen dere
cha del rio Jalón y presa de la 
Hermandad, sita en término de 
Rueda, bajo el tipo de 1070 es
cudos, 505 milésimas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
bajo mi presidencia,en el Salen de 
actos deeste Gobierno, hallándo
se desde este dia en la sección

de Fomento de manifiesto, para 
conocimiento del público, el pre
supuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han 
de regir cu la contrata.

Las proposiciones se presenla- 
ráñ en pliegos cerrados arregla
dos exactamcnle al adjunto mo
delo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente, como ga
rantía, para lomar parte en la 
subasta, será de 20 escudos de
biendo acompañarse á cada plie
go el documento que lo acredite. 
En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción

Zaragoza 50 de Abril de 1867 
—Antonio de Cadalija.

Modelo de preposición.
D. N. N. vecino de... entera

do del anuncio publicado por el 
Gobierno déla provincia, con fe
cha 50 de Abril de 1867 y de los 
requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta, de las obras de 
reparación en la margen derecha 
del rio Jalón y presa de la Her
mandad, sita en términos de Rue
da, se compromete á tomar á su 
cargo las referidas obras, con es
tricta sugecion á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (aquí la proposición 
que se haga admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad es
crita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las 
oh ras.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón al escribano que fué de este 
Juzgado D. José Granena para que 
en el término de 9 dias á contra 
desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de la provincia 
se presente en dicho Juzgado á 
responder á los cargos que le re
sultan en causa que mehallo ins
truyendo sobre abandono de des
tino advirliéndole que de no veri- 
cario se seguirá la causa en sn 
ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuioio consiguiente. Dado en 
Zaragoza á 2G de Abril de 1867. 
José Antonio de la Campa. Por 
mandado de S. S.a, Justo Alme
nara.

D. Evaristo Rutea, Juez de paz, 
ejerciente jurisdicción de prt-



3
mora instancia déla ciudad de 
Albarracin y su partido, por 
hallarse ausente con Real licen. 
cía el Sr. Juez propietario.
Hago saber: que en Oble Juzga

do resulta vacante una plaza de 
Procurador por incompatibilidad 
de D. Anastasio Brinquis que la 
desempeñaba y se halla acordada 
su provisión los que la soliciten 
deberán presentarse dentro de 15 
dias á contar desde que este anun
cio sea inserto en los Boletines 
oíicialesde las tres provincias de 
Aragón, acreditando con los do 
cumenlos necesarios encontrarse 
revestidos de los requisitos pro
venidos por la ley.

Dado en Albarracin á 25 de 
Abril le 1867 —Evaristo Rutea. 
—D.S. 0., El Secretario del Juz
gado, Mariano Vázquez.

D. Miguel López Molina, Juez de 
primera instancia de osla villa 
de Montalban en la Provincia 
de Teruel.
Hallándose vacante una plaza 

de Procurador en este Juzgado, se 
anuncia su provisión por término 
de 50 dias á contar desde la fe
cha de la publicion del último de 
los edictos en los Boletines oficia
les de esta provincia, Zaragoza y 
Huesca y Gacela de Madrid, á fin 
de que los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes documenta
das dentro de ese término en la 
Secretaría de dicho Juzgado.

Dado en Montalban á 25 de 
Abnl de 1867.—Miguel López 
Molina.—Porsü mandado, Miguel 
Benito Rubio.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza
Por el presente hago saber: 

Que para pago de cierto crédito 
en espediente de apremio segui
do en este Juzgado á instancia de 
D.* Vicenta Gallego de Perez, con
tra D. Eslévan Almerje y su es
posa D.‘ María de la Concepción 
de Le losa, se proced.ó al embar
go de bienes de dichos cónyujes 
ios que con su tasación son los 
siguientes:

Veintidós sillas de aya antiguas 
con asiento de anea junquilla de 
colores á nueve reales una 198.

Dos sofás de igual clase con 
mullido de algodón encarnado á 
sesenta reales, 150.

Una mesa antigua de nogal cha
peada y pulimentada con un es
pejo sobre ella, 150 rs.

Siete sillas de pino viejas con 
asiento de anea á cinco reales 
una, 55.

Dos so fas de lo mismo que las 
sillas anteriores á cincuenta rea
les uno, 100.

Una cómoda de pino pintada 
con tres cajones, 60 rs.

Un reloj de pared con su caja 
de pino pulimentada, 120 rs.

Una mesa de pino de cocina, 
con cajón, 50 rs.

Dos tinajas para agua con sus 
lapes á diez y ocho reales una, 56.

Una almirez de bronce con su 
mano, 20 rs.

Media docena de vasos de cris 
tal 6 reales.

Una docena de platos finos pin
tados, 50 rs.

Dos fuentes de lo mismo, 20.
Dos sartenes grandes, 20 rs.
Un campo silo en los términos 

de Zuera partida del molino, con
frontante al N. con campos de la 
viuda de D. Mariano Guillen, 
Florencio de Rúen y de Agustín 
Llué, al S. con campo de Dama 
sa Jaime, viuda de Manuel Aisa 
y Orliz, Tomasa Aisa, Miguel Si
món y Mariano Conde al E. con 
camino vecinal que vá del pue
blo á la estación del ferro-carril y 
y al 0. E. con acequia de Cande- 
vania, siendo su cavida de seis 
hectáreas, cincuenta áreas, y se
tenta y seis cenliáreasequivalen
tes á once cahíces de cinco mil 
setecientos veintiún metros eua- 
drados unidad usual del pais y 
tres fanegas de setecientos quin
ce metros superficiales cada una 
lasado en 47.110 rs.

Y habiendo acordado la venta 
en pública subasta de los bienes 
anteriormente designados y lasa
dos se ha señalado para su acto 
el dia 22 de los corrientes y hora 
délas 10 de su mañana en la sala 
Audiencia de este Juzgado que
dando rematados dichos bienes á 
favor del mejor postor.

Dado en Zaragoza á 1 / de Ma
yo de ;1867.—Alanasio Tuñon. 
=Por mandado de S. 8.a, Jus
to Emperador.

ADMINISTRACION
de Hacienda pública de la provincia 

de Zarayo^a.
, El Sr. Gobernador de la pro

vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
acordado por resolución de 28 de 
Marzo último declarar fallidos pol
la Contribución Industrial y de 
Comercio respectiva al año eco
nómico de 1864-65 á los indivi
duos y por las cantidades que se 
espresarán, por haber sido com
prendidos en la matrícula de di
cho año, y por figurar en su ma
yor parle en espedientes de in
solvencia de años anteriores.

D. Diego Echevarría, boticario, 
<6 escudos 955 milésimas.

D. Simón Gascón, botillería, i 
75 escudos 609 mis.

D Segando Calvez, confitero, ' 
76escudos 868 mis.

D. Francisco Alegre, construc
tor de pianos, 76escudos 955 mi
lésimas.

D. Urbano Gascón, librero con 
tienda, 94 escudos 254 mis.

I). José Andosilla. ultramari
nos, 76 escudos 755 mis.

1). Juan Lahuerta, idem, 76 
escudos 755 mis.

D. José Ramon, aguardiente y 1 
licores, 76 escudos 956 mis.

D. Valentín Jaime, id. id., 76 
escudos 956 mis.

D. Mariano Gil, id. id., 76 es
cudos 956 mis.

D.a María Zamora, id. id„ 76 
escudos 956 mis.

D. Valero Sánchez, id. id. 76 
escudos 956 mis.

D.José Rodríguez, id. id., 76 
escudos 956 mis.

i). Malias Asen, agente de tras
portes, 48 escudos 685 mis.

D.‘ Ramona Bergua, corredor 
de fincas, 48 escudos 685 mis.

D. Pedro García, fotógrafo, 48 
escudos 685 mis.

1). Marcelino del Rio, latone
ro, 48 escudos 685 mis.

D. Juan Peñuela, taberna, 48 
escudos 685 mis.

D.a Simona Chueca, id., 48 es
cudos 685 mis,

D. Manuel Castillo, tienda de 
curt dos, 48 escudos 685 mis.

D. Gregorio Deobilo, Abacería, 
16 escudos 596 mis.

D. Andrés Barran, id., 10 es
cudos 801 mis.

D. Gerónimo López, armero, 
15 escudos 705 mis.

D. Pedro Cardiel, lablagero, 
15 escudos 462 mis.

D. Mariano Carboneil, carbone
ría, 17 escudos 500 mis.

D. Pedro Fornal, carpintero, 
22 eses. 885 mis.

D. Cristóbal Carreras, id. 21 es
cudos 559 mis.

D. Diego Berdejo, id., 8 escu
dos 077 mis.

D. Manuel Gil. id., 21 escudos 
559 mis.

D. Pascual de Torres, id., 9 es
cudos 425 mis.

I). Marcelino Lozano, id., 16 
escudos 289 mis.

D. Vicente Simeón, id., 25 es
cudos 577 mis.

D. Marcos Altarés, id., 16 es
cudos 154 mis. -

D Ezequiel González, id., 18 
escudos 846 mis.

! D. Antonio Villanueva, id., 10 
escudos 769 rnls.

D. Juan Andreu, id , 16escu- 
. dos 289 mis.

D * Irene S. Martin, chamari- 
■ lera, 17 escudos 500 mis.

D.e Benita Esc iriz, id.', 17 es- 
cudus 500 mis.

D.d María Adon, id., 17 escu
dos 500 mis.

■ D.a María Durillo, corsetera, 
15 eses 462 mis.

1). Miguel Caranele, encuader
nador, 17 eses. 500 mis.

D. José Marímez, esterero, 15 
escudos 615 mis.

D. Manuel Sanz, fábrica de boa- 
las. 15 eses. 705 mis.

D. Vicente Laga, horno de pan, 
14 eses. 155 mis.

D. Mariano Viñualcs, zapatero, 
16 eses. 695 mis.

D. Ramón de la Vega, puesto 
de pescado, 15 eses. 705 mis.

D.8 Teresa Pescador, id., 16 
escudos 108 mis.

D. Antonio Andrés, puesto de 
semillas, 18 eses 847 mis.

D. Joaquín Losmoros, id., 10 
escudos 770 mis.

1). Cipriano Lorente, id., 18 
escudos 847 mis.

D. Mañero Perez, sastre sin 
tienda, 18 escudos 84-7 mis.

D Pablo Duarle, idem, 9 es
cudos 425 mis.

1). Ventura Popero, id., 15es
cudos 705 mis.

D. Felipe Garcia, id.. 15 escu
dos 705 mis.

D. Joaquín Ferrando, sillero, 
16 escudos 289 mis

D. Ramón Barril, tienda de li
bros en blanco, 15 eses. 705 mis.

1). Basilio Florín, tonelero y 
cubero, 78 eses. 079 rnls.

D. Mariano Gil, puesto de to
cino, 15 eses. 705 mis.

D.8 Miguela Gallego, tienda de 
librillos de fumar, 11 eses. 508 
milésimas.

D. Sanios Aparicio, agrimen
sor, 10 eses. 769 mis.

D. Vicente Horno, cambiante 
de moneda, 206 eses. 257 mis.

D.José Pallot, comerciante ca
pitalista, 556 eses. 350 mis.

D. Casimiro Marín, figuras de 
movimiento, 4 eses. 711 mis.

D. Canuto Marín, galeras carros 
trasporte 10 caballerías, 54 escu
dos 158 mis.

D Joaquín Santos, lavadero de 
ropas, 21 eses. 955 mis.

D. Manuel Alonso, id., 20 es
cudos 586 mis.

D. Gregorio Garcia, un telar, 
5 escudos 015 mis.

D. Mariano Gracia, id., 5 escu
dos 015 mis

D. Antonio Escayola, torno 108 
arañas, 5 eses. 448 mis.

D. Francisco Bernia, fábrica 
de baldosa, 28 eses. 270 mis.

D.Félix Garcia, aparejador, 16 
escudos 556 mis,

D. Simón Tiestos, id., 16 es
cudos 556 mis.

1). Mariano Martínez, casa pu
pilos, 11 eses. 872 mis.
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D. José Devesa, idem, 11 escu

dos 872 mis.
. D. Clemenlc Caballero, idem, 

11 eses. 872 mis.
D. Francisco Blanco, idem, 11 

escudos 872 mis.
0/ Ramona Alconchel, idem, 

¡ i eses. 872 mis.
¡F ¡Mariano Barón, ídem, 11 es

cudos 872 mis.
D. José Palmero, idem, 11 es

cudos 872 mis.
D. iiosa Jaime, ídem, 11 escu

dos 872 mis.
D. Mariano Morales, idem, 11 

escudos 872 mis.
t D.d i omasa Corrales^ idem, 11 

escudos 872 mis.
D.a María Fray, idem, 11 es

cudos 872 mis. *
D. Juan (Famahol, idem, 11 es

cudos 872 mis.
• >. Angel Royo, idem, 11 escu

dos 872 mis.
0.a Joaquina Pina, idem, 11 

escudos 872 mis.
D.° Petra Albog, idem, I I es

cudos 872 mis.
D. Juan PamiQÍe, idem, 11 es

cudos 872 mis.
I). Nazano Bcnedi, pintor de 

brocha, 11 eses. 872 mis.
0. Joaquina Meer, puesto de 

frutas, 11 escudos 872 mis.
D/ Felipa Lorenle, id , 11 es

cudos 872 mis.
. D- Ignacio López, tratante en 
muías, 49 eses. 502 mis.

D. Juan Pinos, ambulante de 
mantas, 26 eses. 594 mis.

IV Manuela Banoves, id. de 
galones, 5 eses. 300 mis.

D. Benigno Remigio, id. bote
ro, 5 eses. 956 mis.

D. Agustin Muguera, ambulan
te de chocolate, 6 eses 572 mis.

D. Angel Bailo, id., 6 escudos 
aí2 mis. ,

I). Julián Arla!, porteador 2 
menores, l ose. 908 mis.

D. José Sorribas; id., i escudo 
908 mis. .

D. Mariano X illucndas, id una 
mayor, 2 eses. 014 mis.

D. Juan Sancho, id., 2 escudos 
014 mis

0. Antonio Torrente, id., 2 es
cudos Oí 4 mis.

D.a Narcisa Plaza, tienda de 
aguardiente, 77 eses. 003 mis.

D. Tomás Mateo, id., 77 escu
dos 005 mis.

D. F rauciscoGarcia, carpintero, 
15 eses. 751 mis

D. Francisco Galianas, puesto ! 
de pescado, 15 eses. 751 mis.

D. Miguel Evaristo Buil, corre
dor fincas, 48 eses. 685 mis.

D. Eduardo Hernández, cha- 1 
man|erOi 16 eses. 160 mis.

• José Navarro, juego bolos í 
etc. 14e?cs. 155 mis.

1). Joaquín Peña, fábrica de cal, | 
15 eses. 705 mis.

D. Pedro Faure, casa pupilos, 
11 eses. 872 mis.

D. Mariano Arcona. ambulan
te tegidos, 26 eses. 594 mis.

D. Antonio Calvo, id., 26 es
cudos 594 mis.

1). Mariano Sancho, id., 26 es
cudos 594 mis

D. Cipriano Mcjanet, id., 26 
escudos 594 mis.

D. Iñigo Sancho, id., 26 escu
dos 594 mis.

D. Mariano Domingo, id., 26 ' 
escudos 594 mis.

D. Pedro Martin, id. de man
tas, 26 eses. 594 mis.

1). Antonio Sahater; id. de ga
lones, 5 eses. 500 mis.

D. Fernando Tena. id. galones 
y cordones, 5 eses. 500 mis.

1). Santiago Corlo, id. de quin
calla, 9 eses. 964 mis. '

D. Joaquín González, id., 9es
cudos, 964 mis.

I). Baldomcro Gómez, ambu
lante quincalla, 9 eses. 964 mis.

D. José González, id., 9 escu
dos 964 mis.

D. Nicolás Ballcstin, id., 9 es
cudos 964 mis.

D.' María Llero, id., 9 escu
dos 964 mis.

D. José Español, id., 9 escudos 
964 mis.

D. Mariscal Vela.zapatero ám- 
bulante, 6 escudos 572 mis.

D. Juan José Perez, id., 6 es
cudos 572 mis. 1

D. Juan Beltran, id. de alpar
gatas, 4 escudos982 mis.

D. Mariano Herrer, id., 4 escu
dos 982 mis.

D. Francisco Perez y Andrés, - 
id. de obra de ferretería, 5 escu
dos 956 mis.

1). Manuel Melero, id., 5 escu
dos 956 mis.

i). Guillermo Buso, id de cal
derero, 5cScs. 936 mis.

1). Julio Fabierre, id., 5 escu
dos 956 mis.

D. Tomás Santos, ¡d, de choco
late, 6 escudos 572 mis.

D a María Sorrosan, id., 6 es
cudos 572 mis.

D/ Miguela Tejera, id.. 6 es
cudos 572 mis.

D.a Carlota García, id., 6 escu
dos 572 mis.

D. Domingo Mozolas, id., 6 es
cudos 572 mis.

D. Manuel Francés, id , 6 es
cudos 572 mis.

D Francisco Galindo, id., 6 es
cudos 572 mis.

D. Francisco Gorriz, id., 6 es
cudos 572 mis.

D Manuel Vilíacampo id., 6 
escudos 572 mis

D. Joaquín Perez, arriero tras
porte, 1 menor, 5 escudos 286 
milésimas.

D. Francisco Hernández, id., 
1 id , 5 escudos 286 mis.

1

Juan Carbón, id., í mayor, 6 
escudos 572 mis.

D. Joaquín Carabantes, id , 1 
menor 5 escudos 286 mis.

D Dámaso Galindo. tienda de 
sombreros, 2 escudos 692 mis

D. Juan Lapuerla, parador de 
carruages, 97escudos 196 mis.

D Joaquín Pallés, 1 horno de 
cal, 15 escudos 705.

D. Francisco Marzan, tratante 
en ganado mular y cabrío, 49 es
cudos 502 mis.

D. Luis Armingol, vendedor 
en plaza licores café etc., 11 es
cudos 872 mis.

D. Jacinto Salué, id., 11 escu
dos 872 mis.

D.aJacoba Sánchez, id., 11 es
cudos 872 mis.

D.a Pascuala Arens, tienda ó 
puesto de frutas, Ti eses. 872 
milésimas.

D. Nicolás Soro, casa de pupi
los, 11 eses. 872 mis.

D.a Antonia Llompar, id., 11 
escudos 872 mis.

D. Santiago Borao, cosmorama, 
4 eses, 711 mis.

D. Mariano Montorío, mesa de 
billar, 59 eses. 681 mis.

D. Tiburcio Santos, juego de 
pelota y bolos, 14 eses. Í35 mis.

D. Cirilo Giménez, abogado, 
80 eses 772 mis.

D. Pedro Baria, id., 80 escu
dos 772 mis.

D. Mariano Agunos. carpintero 
15 eses. 750 mis.

D. Martin Balaguer, pastelería 
común, 48 eses. 685 mis.

D. José Bernal, parador carrua
ges, 90 eses. 465 mis.

D. Antonio Felipe, tienda de 
aguardientes, 76 eses. 956 mis.

D José Bernal, id , 76 escu
dos 956 mis.

D. Benito Sauz, id., 15 escu
dos 704 mis.

D, Manuel María Igual, id., 15 
escudos 704 mis.

D. Miguel Laborda, horno de 
pan 8.a base, 14 escudos 155 mi
lésimas.

D. José Oria, fábrica de yeso, 
15 eses 705 mis.

D. Juan Giménez, id. dejabon, 
55 eses. 595 mis.

D. José Rivera, parador car
ruages, 77 eses. 005 mis.

El mismo, tienda deaguardien-; 
le, 77 eses. 005 mis.

D. Joaquín Meras, almacén de 
maderas, 188 eses. 468 mis.

D. Ma n u e I Sa nc h ez, a ni bulante । 
chocolate, 6 eses. 572 mis.

Total general, 5010 escudos : 
481 nírésimas.

Lo que se hace saber por me- , 
dio de este periódico oficial á los 
efectos prevenidos en la condición I 
9.a de la circular de 26 de Junio । 
de 1856. Zaragoza 29 de Abrilde ! 
1867.—Ventura de la Peña.

ANUNCIO.
Acordado por este Ayuntamien

to el arriendo de los derechos de 
consumos con la exclusiva en la 
venta al por menor sobro el vino, 
aguardiente, aceite y jabón, y por 
separado el de las carnes frescas, 
para el próximo año. se pone en 
conocimiento del público á linde 
que los que deseen tomar parle 
en la subasta, se presenten en la 
casa Consistorial de esta villa el 
dia 5 de Mayo próximo viniente 
á las 10 dé su mañana que ten
drá lugar el primer remate del vi
no, aguardiente, aceite y jabón 
en junio si les conviniese; y á las 
TI, el primero también de las car
nes frescas: lodo bajo las condi
ciones expresadas en los pliegos 
que obran en la Secretaría de la 
mnnicipalidatl y que están de ma- 

. nilieslo para cuantos deseen ver
; los. Color 29 de Abril de 1867.

Serafín Gaspar.—Ramón Tripe, 
Secretario.

Se suplica á la persona que se 
haya eticónirado una licencia, pa
saporte y fé de soltería que se per
dieron á principios de Abril pasa- 
sado desde el despacho de billetes 
de la Estación de las Casetas al 
tren de Navarra, se sirva presen
ta: los en Zaragoza plaza del Pilar 
núm. 15 2/ habitación donde se 
darán las-señas y se gratificará. 2

En la Secretaria del Ayuntamiento 
del pueblo de Coulamina, so admitirán 
por término de 8días las altas y bajas 
que los terratenientes hayan tenido 
en su riqueza individual.

En la Secretaría del Ayunta
miento de Belmbnle, se admitirán 
por término de 8 dias las alias y 
bajas que los terratenientes hayan 
tenido en su riqueza individual.

Compañía Hall era-Ferril de Cas
tilla y Nararra.

La Junta administrativa de esta so
ciedad, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 17 de sus estatutos ha acor
dado se celebre la Junta general or
dinaria y convoca á los Sres. accio
nistas para el dia 26 de Mayo próxi
mo á las 10 de su mañana, en el lo
cal que ocupan sus oficinas, calle de 
San Ignacio, núm 4.°, piso 2.° de 
esta ciudad.

P amplona 25 de Abril de 1667.— 
El Secretario, Ulpiano Iraizoz. 3

En la imprenta de este pe
riódico, se venden los repartos 
de territorial, consumos y sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la 
nueva ley de consumos todo á 
precios sumamente arreglados.

Imprenta de Antonio Gallifa.


